
^BANQUEÓ CONCERTADO 24 Depósito legal L E . 1—1 §58 

te 
r t i 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 
idOMMreoMn. — Intervención de Fondos 
e la Diputación Provincial.-Teléíono 1700 
Imp. de la Diputación Provincial.—T»l, 1700 

Martes 4 de Marzo de 1958 
Mm 52 

No se publica los domingos ni días festivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas 
Dichos precios serán incrementados cen e 
10 por 100 para amortización de empréstito 

Bobienio Ctfll 
le la m i M i ie 

4 de Juventudes, se convoca concurso Escuela de Patronato del Frente de 
1 oposic ión para cubrir una plaza de Juventudes. 

C I R C U L A R 

Maestro vacante en la Escuela Uni -
| taria de nueva creación en la locali 
jdad de Toreno del Sil , de esta pro 
. vincia, con arreglo a las siguientes 

» Convocadas por Decreto del Mi - j ' B A S E S 
nisterio de la Gobernac ión , de fecha \ 1 « p o d r á n tomar parte en este 

concurso todos los Maestros en ac 
tivo afiliados a F. E. T. y de las 
J. O N . S o a las Falanges Juveni 
les de Franco, cuando no alcancen 

21 de Febrero p r ó x i m o pasado, pu
blicado an el B. O. del Esiado del día 
28, elecciones para la renovac ión 
trienal de las Diputaciones Provin
ciales por la presente recuerdo a 
to as la Corporaciones y Entidades 
que tuvieren reconocido el derecho 
de sufragio conforme al Reglamento 
de Organ izac ión , Funcionamiento 
y Régimen Jur ídico de las Corpora
ciones Locales de 17 de Mayo de 
1952, que las normas que han de 
regular las mismas, se hallan con
cretamente especificadds en los ar
tículos 153 y siguientes del citado 
texto legal 

la edad de 21 años que pertenecien
do al Magisterio Nacional, sean 
Instructores Elementales del Frente 
de Juventudes y1 no hayan.cumplido 
35 años , salvp cuando por sus mérir 
tos merezcan ser exceptuados de 
esta l imi tac ión. 

2.a En el plazo de 30 días natu
rales, contados a partir de la publ i 
cación oficial de la convocatoria, 
los aspirantes p resen ta rán solicitud, 

U r e l a c i ó n de Entidades y Corpo-! d i r ^ i d a al S r Presidente del Conse 
raciones que- a efectos electorales J0 dAel Patronato Escolar 
av.twiico ^ ° J ^ ^ O ^ V . ^ CI1 en la Delegación Provincial del Fren 

tienen reconocido el derecno de su- " T & I J „ J I ^ 
BOLETÍN te de Juventudes de León, r e señan 

259 do al márgen los mér i tos profesío 
fragio, fué publicada en e 
OFICIAL de la Provincia, n ú m . 
de fecha 19 de Noviembre de 1957. 

Lo que se hace públ ico para gene 
ral conocimiento, por parte de las 
Entidades y Corporaciones a quie 
nes asiste el derecho de nombra 
miento de Compromisarios y formu 
lar propuesta para la elección de 
Diputados Provinciales, represen 
tantes de estas Entidades. 

León, 3 de Marzo de 1958 
994 E l Gobernador Civil, 

Antonio Alvarez de Rementeria 

nales y pol í t icos aleguen, detallando 
especialmente los de co laborac ión 
con el F íen te de Juventudes, todos 
ellos debidamente certificados. 

3 a La solicitud debe rá acompa 
ñarse de los s guientes documentos: 

g) Certificados o documentos 
acreditativos.de los mér i tos alega
dos. 

,h ) Cuantos documentos conside
re necesarios para un mejor conoci
miento de la personalidad del con 
cursante en el orden religioso pol i 
tico y profesional. 

i ) Dos fotografías t a m a ñ o carnet. 
j) Certificado de la Jefatu a Pro 

vincial del Movimiento de su condi 
ción de afiliado al mismo o, en si^ 
caso; de pertenecer a las Fa langeé 
Juveniles de Franco. 

4. a . El Concurso se resolverá por 
es t imación de los mér i tos enumera
dos en el ar t ículo 11 del-Reglamen 
to del Patronato, a jus tándose al ba-
remo establecido en el a r t ícu lo 5.° 
de la Circular n ú m . 367 de la Dele
gación Nacional del Frente de Juven 
tudes. t en iéndose en cuenta los mé 
ritos profesionales, los servicios 
prestados a E s p a ñ a y al Movimiento 
y la co laborac ión de los concursan 
tes con el Frente de Juventudes, 

5. a Examinadas las documenta 
clones por el Consejo Provincial del 
Patronato, se se leccionará aquellos 
Maestros que estime de mejores 
mér i tos y condiciones m á s adecúa 
das para realizar la tarea educativa, 
que, respecto de la juventud espa 

Consejo Provincial del Paíronalo Esco
lar del Frente de ioventuies de León 
Concurso para la provisión de ¡a Es 
cuelq. Unitaria de Niños de 1 areno del 

SU, dependiente de este Patronato 

De conformidad con lo dispuesto 
en la Circular n ú m e r o 367 del Dele 
éado Nacional del Frente de Juven 
tudes, sobre la provisión de Escue 

a) Hoja de servicios certificada y ñola, el Frente de Juventudes patro 
cerrada el día de l a / p u b l i c a c i ó n de ciña, siempre que alcance un míni 
esta convocatoria , - mo de 5 puntos, los cuales hab rán 

b) Certificaciones académicas de de someterse a las-siguientes prue-
los estudi s realizados por el con- has prác t icas : „ 
cursante. i a) Desarrollo ante escolares de 

c) Informes de la Delegación una lección de Fo rmac ión Pol í t ico . 
Provincial y Local del Frente de Ju- Sodal, determinada por la suerte, de 
ventudes, en cuya jurisdicción el in- las que componen el Manual de Fór-
teresado ha servido escuela. 

d) Copias certificadas de los im 
formes emit dos por los Inspectores 
de E n s e ñ a n z a Primaria al g rar visi 
ta a la Escueh del Concursante. 

e) Memoria exposición de la la
bor escolar realizada en todos los 
ó rdenes por el interesado, probada 
a ser posible mediante documentos. 

f) Memoria proyecto de la labor 

mac iónde l Espír i tu Nacional edita
do por la Jefatura Central de Ense
ñ a n z a para su uso por los Maestros 
en las Escuelas. 

b) Desarrollo, t amb ién ante es» 
colares, de una tabla de gimnasia 
educativa de las publicadas para 
las ú l t imas oposiciones de Ingreso 
al Magisterio Nacional. 

6 a Los cuestionarios para las 
ias de Patronato Escolar del Frente que espera realizar al frente de una pruebas anteriores, 

^ 1 
se ha l la rán a 



disposición de los aspirantes en las 
Delegaciones Provinciales del Fren
te de Juventudes. 

7." El Tribunal encargado de juz
gar las pruebas es tará compuesto en 
la forma seña lada en el apartado 10) 
de la repetida Circular n ú m e r o 367 
de la Delegación Nacional del Frente 
de Juventudes.. 

8 a El Maestro que resulte selec
cionado, una vez superadas las prue
bas- mencionadas, debe rá ^asistir 
como mando a un Campamento de 
Flechas o Escola íes o a uno de los 
Cursos de Or i en t ac ión y Perfeccio 
namiento, según se determina. 

9. a El Maestro designado para 
esta Escuela, una vez aprobada la 
prueba y su t rami tac ión ulterior al 
Ministerio de Educac ión Nacional, 
ejercerá como tal durante un per ío ; 
do m á x i m o de dos años con carác 
ter provisional, e levándose a defini
tivo el nombramiento, -transcurrido 
dicho plazo si el informe emitido 
por el Consejo Provincial es favora' 
ble al mismo. ', . 

10. Los Maestros que acepten 
servir Escuela de este Patronato, 
t e n d r á n a d e m á s de los emolumentos 
que le corresponde, como Maestro 
Nacional eh ejercicio, una gratifica 
ción mensual de trescientas pesetas 
(300). m á s las percepciones que por 
enseñanzas complementarias reci 
ban de los alumnps que en su día 
pudieran establecerse 

11. La convocatoria de este Con 
curso tiene carácter provisionaly no 
p o d r á resolverse definitivamente en 
tanto que por el Ministerio de Edu
cación Nacional no sea aprobada la 
creación definitiva de la Escuela de 
referencia, que actualmente se halla 
en t r ámi te . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional sindicalista. 

León, 27 de Enero de 1958. 
El Gobernador Civil , 

Ptesidente del Patronato 
Antonio Alvarez Rementéria 

910 N ú m . 258 —44^,90 pías . 

DUratatiáB P r o M i de Ls ib 
C O N V O C A T O R I A 

para la provisión de plazas' de Oficiales 
Técnico administrativos de Intervención 

Acordada porc ia Excma Dipu 
tación Provincial la provisión de una 
plaza especial de Oficial Técnico ad 
mínis t ra t ívo de Intervención, vacan 
te en la plantilla de personal, se 
anuncia a oposic ión libre, agregán 
dose a ella, en su caso, las que re 
sulten vacantes hasta la fecha de ter 
minación de los ejercicios. 

En la t rami tac ión y desarrollo de 
esta oposic ión regirán las siguientes 

B A S E S 
Primera —La plaza a que se con 

trae esta convocatoria está incluida 
en el Grupo A) Administrativos, 

Subgrupo e) Plazas especiales admi
nistrativas asimiladas a técnico ad 
ministrativas, con la denominac ión 
de Oficial Técnico-adminis t ra t ivo de 
Intervención, y está dotada con el 
sueldo base anual de 18 000 pesetas. 
El designado para ocuparla disfruta 
rá a d e m á s trienios acumulativos del 
10 por 100 del sueldo consolidado 
hasta un límite de trece; p íus even
tual de carest ía de vida de 8.000 pe
setas anuales; dos pagas extraordi 
narias reglamentarias y una volunta 
ria equivalentes ak la dozava paite, 
cada una de ellas, dé la suma dé los 
conceptos anteriores; Ayuda Fami
liar, en su caso, y cuantos derechos 
le correspondan con arreglo a los 
Reglamentos de Funcionarios de A d 
minis t ración Local y de Rég imen In 
terior y d e m á s disposiciones y acuer 
dos de la Corporac ión api cables, 
por los que se regirá igualmente én 
cuanto á situaciones, deberes y res 
ponsabilidades 

Segunda. A tenor de lo dispues 
to en el ar t ículo 19 del Reglamento 
de Funcionarios de Admin is t rac ión 
LocaMe 30 de Mayo de 1952, se rán 
condiciones generales de capacidad 
para el d e s e m p e ñ o de esta plaza: 

1 a -Ser español . 
2 a—No hallarse incurso en nin

guno de los casos enumera 
dos en el art ículo 36 de di 
cho Reglamento. 

3a-Observar buena conducta. 
4.a —Carecer de antecedentes pe 

r nales. ' 
5 a—No padecer enfermedad o 

defecto físico que impida el 
normal ejercicio de la fun 
c i ó n 

6. a^—Acreditar las condiciones, 
aptitud y p reparac ión espe
cíficas que se exigen en esta 
convocatoria. 

7. a—Tener 21 a ñ o s cumplidos y 
no exceder de 45 el día, en 

, que finalice el plazo de pre 
- sen tac ión de instancias. El 

exceso del l ímite máx imo 
de edad señalada p o d r á 
compensarse con los servi
cios computables prestados 
ariteriormente^a la Adiíninis 
t rac ión Local. 

8. a—Estar en poses ión del t í tulo 
de Profesor Mercantil o de 
Licenciado en Ciencias Eco 
nómicas , o haber terminado 
los estudios correspondien 
tes. 

Los aspirantes debe rán ser adictos 
al Movimiento Nacional y no haber 
sido expulsados de n ingún emp'eo 
del Estado, Provincia, Municipio u 
Organismos a u t ó n o m o s de la Admi
nis t rac ión . , 

Los opositores femeninos deberán 
tener cumplido el Servicio Social, o 
estar exentos de él con arreglo a las 
disposiciones legales aplijables. 

De acuerdo con lo dispuesto en 
la Ley de 17 de Julio de 1917, se ten 

d rán en cuenta los cupos restringi
dos previstos en su ar t ículo 3 ° para 
Mutilados, Excombatienles, Excauti 
vos y Huér fanos , siempre que las 
plazas excedieran de dos 

Tercera.—Las instancias para to
mar parte en esta oposic ión se diri 
girán al l imo. Sr. Presidente de h, 
Excma. Dipu tac ión Provincial de 
L e ó n , reintegradas con póliza de 
3 pesetas y timbre provincial de 1 pe
seta, y se p r e s e n t a r á n en el Registro 
General, fen horas de diez a trece, 
durante un plazo de treinta días há- ' 
hiles, contados desde el siguiente 
al de la publ icac ión de esta convoca
toria en el Boletín Oficial del Estado, 
a c o m p a ñ a d a s del justificante de ha 
ber ingresado en la Deposi tar ía de 
!a Excma, Dipu tac ión la cantidad 
de 40 pesetas en concepto de dere
chos de examen. Esta cantidad so 
lamente será devuelta en el caso de 
que el interesadoJuera excluido de 
la oposic ión por no reunir los requi
sitos exigidos en la convocatoria. 

De conformidad con lo dispuesto 
en et ar t ículo 6.° del Reglamento de 
Oposiciones y Concursos de 10 de 
Mayo de 1957, bas ta rá que los aspi
rantes manifiesten en sus instancias, 
expresa y detalladamente, que reú
nen todas y cada una de las condi
ciones exigidas referidas a >la fecha 
de la expiración del plazo señalado 
para la presentac ión de aquél las 

Terminado el plazo de presenta
ción de instancias, sé publ icará la 
.lista de admitidos y excluidos en los 
Boletines Oficiales de la ' Provincia 
y del Estado. 

Cuarta. —Después de publicada la 
lista mencionada, se n o m b r a r á el 
Tribunal, cuya compos ic ión se hará 
públ ica en los per iód icos oficiales 
citados. 

Quinta,—La oposic ión constará, 
de tres ejercicios eliminatorios. 

E l primer ejercicio comprenderá 
tres partes; 

•a) Resolución de un problema de 
interés simple o compuesto, ven 
cimiento medio y c o m ú n , cambio 
nacional y extranjero, fondos públi
cos compañ ía , conjunta y aligación. 

b) Resolución de un problema de 
p r é s t a m o o emprés t i to , incluso de 
cálculo de la anualidad y manejp de 
tablas de logaritmos. 

c) Redacc ión de asientos, por el 
sistema de doble, en el Diario, con 
sus correspondientes pases al Ma
yor, que deriven de un supuesto de 
Contabilidad Mercantil. 

El segundo ejercicio será oral, di
vidido en dos partes: 

a) Con tes t ac ión a dos temas, uno 
por cada materia,' del programa de 
elementos de Cálculo mercantil y 
Contabilidad general. 

b) Con tes tac ión a tres temas; 
uno del programa de , Derecho, otro 
del de Régimen Local* y el tercero 
del de Hacienda. 

El tercer ejercicio consist i rá en 
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desarrollar una o varías operaciones 
de Contabilidad de las Corporacio- \ 
nes loca'es, mediante la redacc ión! 
de documentos, ano tac ión en las 
cuentas generales y reseña de los i 
asientos que deben producir en los 
libros obligatorios. 

Los plazos que se conceden para 
el desarrollo de estos ejercicios, son: 
Primer ejercicio, cuatro horas; se
gundo, una hora, y tercero, cuatro 
horas. 

Sexta —Los ejercicios anteriores 
serán calificados otorgando cada 
miembro del Tribunal de 0 a 10 pun 
tos, siendo la calificación total de 
cada uno la media ar i tmét ica de las 
puntuaciones parciales. Q u e d a r á eli
minado el opositor que no alcance 
la calificación media de cinco pun
tos. 

Sép t ima , —Con carác ter volunta
rio p o d r á n los opositores aprobados, 
dentro del n ú m e r o de plazas, en el 
caso de que és tas sean m á s de una, 
y con objeto de mejorar la puntua
ción alcanzada en los ejercicios eli-
minatorios, realizar un cuarto ejer 
cicio, que consis t i rá en el conoci
miento y manejo de m á q u i n a s de 
calcular y en el conocimiento de ar
chivo y clasificación de documentos. 

La p u n t u a c i ó n m á x i m a que se con
ceda en este ejercicio será de dos 
puntos. 

El contenido y du rac ión de estas 
pruebas Se de t e rmina rá por el Tr i 
bunal. 

Octava.—La fecha y lugar del co
mienzo del primer ejercicio, se anun
ciará, al menos, con quince días de 
antelación en los Boletines Oficiales 
de la Provincia y del Estado después 
de transcurridos c u á t r o meses desde 
el día de la publ icación de esta con
vocatoria en el per iód ico últ ima
mente citado. 

Novena.—Comenzados los ejerci
cios, t i Tribunal p o d r á requerir en 
cualquier momento a los opositores 
para que acrediten su identidad. 

Si en cualquier momento llegase 
a, conocimiento del Tribunal que al
guno de los aspirantes carece de los 
requisitos exigidos en la convocato
ria, se le excluirá de la oposic ión, 
previa audiencia del propio intere
sado, p a s á n d o s e , en su caso, el tanto 
de culpa a la jur isdicción ordinaria 
si se apreciase inexactitud en la de
claración que fo rmuló . 

Déc ima—Real izada la calificación, 
el Tribunal elevará a la Excma. D i 
putación provincial propuesta de 
nombramiento a favor de los oposi 
tores que hayan obtenido la máx ima 
puntuac ión en los ejercicios practi 
cados, no pudier ído proponer mayor 
número de aspirantes que el de pla
zas vacantes en la fecha de termina 
ción de los ejercicios. 

Undécima.— Los opositores pro 
puestos por el Tribunal para Jas pla-
zasjacantes, p r e sen t a r án en el Ne 
gociado de Gobernación, dentro del 
plazo de treinta d ías hábi les , a par

t ir de la fecha de la calificación del 
ú l t imo ejercicio, los documentos si
guientes: 

a) Certificación de nacimiento, 
que deberá estar legalizada en el ca
so de' ser expedida fuera de la juris
dicción de la Audiencia Territorial 
de Valladolid. 

b) Declaración jurada de no ha 
liarse comprendido en ninguno de 
los casos de incapacidad a que se 
alude en la base 2 a, v de no haber 
sido expulsado de n ingún empleo 
del EstadOv Provincia o Municipio 
u Organismos a u t ó n o m o s de la Ad
minis t rac ión . 

c) Certificación facultativa expe 
dida por dos médicos de la Benefi
cencia provincial de León de no pa
decer defecto físico -o enfermedad 
que le impida el normal ejercicio del 
cargo 

d) Certificación de buena con 

dos que designe, A la vista de los 
d i c t ámenes facultativos, la Corpo-

rración decidirá sobre el nombra-
| miento de los opositores afectados, 
: y en el caso de estimar que existe 
i impedimento para hacerlo, lo comu
nicará al Tribunal para que formule 

i propuesta adicional si hubiere opo-
! sitores aprobados, 
I Duodécima.—El plazo para tomar 
poses ión los nombrados será de 
treinta d ías hábiles , a contar desde 
el siguiente al de la notificación del 
acuerdo a los interesados, entendién
dose que si no lo hicieren dentro de 
este plazo, sin causa justificada, re-

1 nuncian a su empleo. 
Décimotercera .—El l i m o . Sr. Pre

sidente de la Dipu tac ión resolverá 
por decreto la admis ión y exclus ión 
de los solicitantes, nombramiento 

1 del Tribunal y resolución de cuantas 
incidencias se deriven de esta oposi-

ducta expedida por la Alcaldía de c ión hasta la entrega del expediente 
su residencia habitual. j al Tribunal , dando cuen ía al Pleno 

e) Certificación negativa de an para su ratificación. 
tecedentes penales, { Déc imocuar ta .—En lo no previsto 

f) Certificación de adhes ión al en estas bases, regirán los Reglamen* 
Movimiento Nacional, expedido por tos de Oposiciones y Concursos de 
F. E. T. y de las J. O. N . S. o Coman 10 de Mayo de 1957, de Funcionarios 

de Admin i s t rac ión Local ele 30 de 
Mayo de 1952 y el de Régimen Inte
rior de la Corporac ión en lo que no 
se oponga a los anteriores, y dispo-

P R O G R A M A 

dancia de la Guardia C i v i l . 
g) Certificado de haber cumplido 

el Servicio Social o estar exentas de 
é1, si se trata de personal femenmo. 

h) Tí tulp de Profesor Mercantil siciones legales concordantes, 
o de Licenciado-de Ciencias Econó-*- León, 8 de Febrero de 1958. — E l 
micas, justificante de haber satisfe Presidente. R a m ó n C a ñ á s , 
cho los derechos de expedic ión de . 
los mismos. ^ f 

Si dentro del plazo indicado, y "T" . ^ 
salvo los casos de fuerza mayor, los ELEMENTOS DE CÁLCULO MERCANTIL 
propuestos no presentaian su do | 1. Regla de tres. — Magnitudes 
cumen tac ión , j io p o d r á n ser nom directamente proporcionales.—Idem 
brados y q u e d a r á n anuladas todas inversamente proporcionales. — Re-
sus actuaciones, sin perjuicio de la gla de tres simple. — Regla de tres 
responsabilidad en que hubieran po compuesta. 
j i i dó incurrir por falsedad en la ins-1 2. Ecuaciones dé primer grado.— 
tancia presentada. En este caso, él 
Tribunal formulará propuesta adi
cional a favor de quien habiendo 
aprobado los ejercicios de la oposi 
ción, hubiera obtenido la mayor pun
tuac ión . 

Los que tuvieran la condic ión de 

Generalidades acerca de las ecuacio
nes. — Sistema de ecuaciones linea
les. 

3. Ecuaciones de segundo gra
do. — N ú m e r o s complejos. — Repre
sen tac ión geométr ica de los n ú m e 
ros complejos. —- Resolución de la 

funcionarios públ icos e s t a r án exen- ecuación completa de segundo^ gra
tos de justificar documentalmente 
las condiciones y requis'tos ya de
mostrados para obtener su anterior 
nombramiento, debiendo presentar 
certificación del organismo de que 

do. — Represen tac ión gráfica de la 
función de segundo grado. 

4. Progresiones a r i tmét icas y geo-
métr icas . — Cálcul© de los té rmi
nos.—Suma de t é r m i n o s . — I n t e r -

dependan, acreditando su condic ión polaciones de t é rminos proporcio-
y cuantas circunstancias consten en nales.—Logaritmos decimales y ma-
su Hoja de Servicios. nejo de tablas. 

En el caso de que, a ju ic io de los 5. Tanto por cuanto. —Porcenta-
facultativos de la Beneficencia Pro- jes. — Tantos equivalentes, s imul tá -
vincial, Tos opositores propuestos neos, combinados y sucesivos.— R e 
padezcan defecto físico o enferme- partos proporcionales: directo, i n -
dad que les impida d e s e m p e ñ a r ñor- verso y compuesto — Regla de con-
malmente el cargo, p o d r á n someter 
se a nuevo reconocimiento por dos 
médicos , de su elección, y si hubiere 
discrepancia de criterios, la Dipu 
tación pasa rá el asunto a informe 

junta: problemas que resuelve. 
6, Sistema de medidas. — Metro

logía decimal, especial y c rono ló 
gica. 

7. Mercader ías .— Elementos que 
del Colegio de MédiGps de León, que intervienen en la compra de las mis-
p o d r á someter al interesado a ulte m a s — D e t e r m i n a c i ó n i l e l costo y del 
ñ o r reconocimiento por los colegia- precio de venta.—Tanto de ganancia 
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o pérd ida habida en una compra 
venta. —Resolución de los problemas 
que puedan presentarse en mezclas 
y aleaciones 

8. Interés simple.—Concepto del 
mismo —̂  Represen tac ión gráfica. - ' 
Cálculo de todos los elementos para 
su aplicación a la resolución de los ' 
problemas. — Procedimientos abre
viados. 

9. Descuento: concepto — Des 
cuento ma temá t i co y descuento co 
merc i ahcomparac ión entre ambos.— 
Cálculo de todos los elementos que 
en él intervienen 

10. Vencimientos. — Vencimiento 
c o m ú n y medio — Comparac ión de ¡ 
ambos — Sust i tuc ión de un capital > 
por otros varios. — Pró r roga de ven-1 
cimientos y aplicación a los cálcu
los relativos a las ventas a plazos. 

11. Cuentas corrientes: concepto 
y te rminología .—Método de liquida 
ción de cuentas corrientes con inte 
rés—Liqu idac ión a in terés variable 
y no rec íproco. —Anticipo o p ró r ro 
ga de la fecha de l iquidación. 

12. Descuento bancario—Opera 
clones bancadas. — Cálculo de una 
remesa y de un giro por apunte. — 
Efectos de comercio: concepto y 
requisitos. — Efectos impagados.— 
Cálculo de un giro de resaca. —Fac
tura de negociación y descuento. 

13. P r é s t a m o s , c rédi tos y depósi
tos: p r é s t amos a corto plazo con ga 
rant ía de t í tulos de crédi to . — Dife
rencia entre el p r é s t amo y el c r é d i t o 
bancario. — Depósi tos : derechos de 
custodia. 

14. Interés compuesto: concepto 
y elementos —Capitalización a inte
rés compues to .—Comparac ión entre 
in terés simple o compuesto. — Des 
cuento compues to .—Cálcu lo de sus 
elementos. 

15. Cambio extranjero: nociones 
y división. — Divisas: cot ización de 
las mismas. — Operaciones de cam
bio directo e indirecto —Arbitraje. -

16. Rentas a in terés compuesto: 
concepto y clasificación. — Valores 
de cálculo y elementos que intei vie
nen. — Represen tac ión de los mis
m o s . ^ C á l c u l o de los distintos valo 
res y elementos en las rentas de uso 
m á s frecuente 

17. P r é s t a m o s a interéá compues
to: concepto.— P r é s t a m o s amortiza-
bles con un solo pago: distintas co 
yunturas.— P r é s t a m o s amortizables 
mediante entregas per iódicas suce 
sivas: distintos sistemas de amorti 
zación m á s usuales. — Cálculo de la 
anualidad y confección del cuadro 
de amor t izac ión . ^ 

18. Crédi tos a interés compuesto: 
concepto de estas operaciones. — 
Amortización de emprés t i to : distin 
tas modalidades — Cálculo de la 
anualidad y confección del cuadro 
de amor t izac ión . 

CONTABILIDAD GENERAL 
1. Hacienda, patrimonio y cápi 

tal. Concepto de la Hacienda: defi 

nición y clasificación. — Sujeto eco
nómico de la Hacienda.—Sujelro j u 
rídico —Organos de la Hacienda: 
función que les compete.—Concepto 
del patrimonio: definición. .— Con 
cepto del capital: definición. — Dife 
rencia de los conceptos anteriores 

2: Concepto de la Contabilidad: 
definición, objeto y fin — Partes en 
que se divide; clasificación por razón 
del sujeto y del objeto.—Carácter de 
la Cóntab i l idad—Relac iones ; forma
les, instrumentales y otras. — Tene
duría de Libros: concepto, definición 
y función que realiza eji el campo de 
la Contabilidad. 

3. Libros <Je represen tac ión pa
tr imonial . — Antecedentes legislati
vos. — El Código de Comercio y la 
Tenedur ía de Libros. — Otras dispo
siciones vigentes. — Libros obligato
rios y voluntarios.—Libros princ pa 
les y auxiliares. — Legislación de los 
libros—Fuerza probatoria.—Conser 
vación de los mismos y documenta 
ción. * 

4. Teoría de la cuenta: concepto, 
definición y vocés t écn icas .—Pr ime 
ra clasificación de la cuenta: cuentas 
integrales y diferenciales — Otras 
clasificaciones. — Sistema de coordi-
naciórí y represen tac ión patrimo 
nial. — Método dé partida simple y 
doble.—Procedimientos contables 

5. Libros. —El Diaj io y el Mayor — 
Objeto de ambos — Prescripciones 
legales y rayados de uno y otro — 
Anotaciones en los mismos. — Aper-x 
tura y cierre. —Diario múltiple.—Dia
rio cen t r a l i zador—Unión del Diai io 
y del Mayor.—Indice del Mayor. 

6 Libros. — El de Inventarios y 
Balances: objeto y prescripciones le 
gales de a m b o s — F o r m a c i ó n del In
ventario inicial; clasificación y va 
luación de los elementos que !o in
tegran. — Distintos criterios de va
lorac ión .—Dispos ic iones legales so 
bre esta mate r ia . - Otra clase de in 
ventanos. — Balance ée comproba
ción: sumas y saldos; periodicidad 
y comprobac ión con los I bros auxt 
liares.—Rectificación de errores 

7. Coord inac ión de procedimien 
to —Las hojas movibles: objeto, fin 
y ventaja de este procedimiento — 
Restricciones legales para la aplica
ción de este procedimiento a los 
libros principales.— Su importancia 
en la organización de la Contabili 
dad auxil iar — El empleo de ficha 
para el registro elementos mate 
ríales, —Ventajas e inconvenientes 
de las mismas. 

8. Cuentas de movimidnto O ad
ministrativas: sus clases. — Cuentas 
dé resultados y diferenciales: sus 
clases; mixtas o especulativas: sus 
clases — Propiedades de cada una 
de ellas — Saldos y su significado — 
Mención especial d^ la cuenta de 
«gastos- y p roduc tos» o cuenta de 
explotación. 

9. Valores numerarios —Natura
leza y carácter de la cuenta de Caja 

y de la de Bancos.-^-Desarrollo de la 
misma e in te rpre tac ión de su sal
do.— Libros auxiliares de esta cuen 
ta. — Planeamiento básico de estos 
auxiliares para su aplicación al pro 
cedimiento de «Diarios múltiples» 
y procedimiento «central izador». —. 
Asientos re 'a t ívos al movimiento de 
Caja y Bancos adoptando este pro 
cedimiento. — Organ izac ión de los 
servicios de Caja. 
• 10. Crédi tos y déb i to s de funcio-

námíen to .—Natura leza y carác ter de 
las cuentas de «Clientes», «Efectos 
a cobrar», «Efectos a negociar» y 
«Efectos a pagar». — Desarrollo de 
las mismas e in te rpre tac ión de sal
dos.— Libros auxiliares. — Justifica
ción del empleo de las cuentas 
«Efectos impagados» , «Efectos pro
tes tados» o de otras que puedan 
presentarse. 

11. Bienes de venta.—Naturaleza 
y carác ter de la cuenta de «Merca 
derías». —Desarrollo especulativo de 
esta cuenta e in terpre tac ión del sal
do. — Otros procedimientos para re
gistrar las operaciones propias de la 
cuenta de «Mercaderías*. —Desarro
l lo e in te rpre tac ión del saldo en 
cada caso. —Libros auxiliares. 

12. Bienes de renta Cuentas 
que pueden agruparse bajo este con
cepto.—Inmovilizaciones técnicas — 
Cuentas que pueden agruparse bajo 
este concepto. —Desarrollo de am
bas e in te rpre tac ión de sus saldos -
C ó m o surgen \ns cuentas de «Gastos 
y p roduc tos» y «Explotación».—De
sarrollo de cada una de cillas e in
te rp re tac ión de sus saldos 

13. Débi tos de financiamiento.— 
Naturaleza y carác ter de las cuentas 
relativas a p r é s t a m o y crédito.— Ga
ran t ía prendaria, pignoraticia e hi
potecaria; particularidades. — Des
arrollo de estas cuentas en cada ca
so e in te rpre tac ión de los saldos. 

14. Amortizaciones. — Concepto 
de depreciación.— Idem de amorti
zación contable.—Distintos criterios 
para estimar la depreciac ión; Conta
bilidad de depreciación; amortiza
ción directa e indirecta.^ 

15. Capital propio y p r e v i s i ó n . -
Naturaleza y carác ter de la cuenta 
de «Capital» y de la cuenta de «Re
servada de coordinación» y de las 
cuentas encargadas de la defensa del 
capital.—Desarrollo de cada una de 
estas cuentas y saldo.—Característ i
cas y diferencias entre inversión, re
serva, previsión y provisión.—Cuen
ta de crédi to : naturaleza, carácter 
e in terpre tac ión de esta cuenta y de 
su saldo—Liaros registros. 

16. Noción elemental de costo-— 
La estructura interna de la Empre
sa.—Naturaleza y carác ter de cada 
una de las cuentas que intervienen 
en la formación del precio de costo. 
In terpre tac ión del saldo.—Libro re 
gistro! 

17. Operaciones de fin de ejerci
c io .—Interpre tación del Balance de 



sutnas y saldos al finalizar el ejerci
cio contable —La cuenta general de 
resultado.—Regularización de cuen
tas.—La cuenta de pé rd idas y ga 
nancías: su importancia desde el 
punto de vista de la información — 
Inventatio de ejercicio.—Estado de 
sibiación. Idea elemental acerca de 
la lectura e in te rpre tac ión de estos 
datos.—Cierre y reapertura de libros: 
distintos procedimientos. 

DERECHO 
. 1 , Concepto del Derecho.—Ra 

mas del Derecho.—Fuentes de De 
recho 

2 El Estado: Concepto, elemen 
tos y fines —El Estado de Derecho. 

3 Idea general de la actual orga 
nízación pol í t ica e spaño la . 

4. La Admin i s t r ac ión . —Ciencias 
de la Admin i s t rac ión —Concepto y 
fuentes del Derecho administrativo 

6. Organ izac ión administrativa 
española: Ministerios, Subsecre ta r ías 
y Direcciones Generales. —El Conse 
jo de Estado. 

6 El Ministerio de la Goberna 
ción.—La ÍDireccíón General de Ad 
ministración Local. 

7. Los Delegados de la Adminis 
tración Central.—Especial referen 
cia a los Gobernadores civiles. 

8. Los medios de la administra 
ción: personales, económicos ^ jur í 
dicos. 

9. Los actos administrativos. 
10. Procedimiento y rég imen ju 

rídico de la Admin is t rac ión . 
41. Derecho social. — Pro tecc ión 

a la familia, —Previsión social. 
12. La organizac ión jurisdiccio 

nal española . 
13. Derecho civi l : c o n c e p t o y 

fuentes.—El sujeto de Derecho.—Per 
sonal físicas y jurídicas.—La capaci
dad y sus modificaciones 

14. Los bienes —Propiedad y po 
sesión.—Derechos reales. 

15 La sucesión y sus clases. 
16. Los contratos. — Cuasi con 

tratos. 
17. Derecho mercantil. — Propie 

dades.—Títulos de c réd i to . 
18. Compraventa. — P r é s t a m o . -

Depósíto.—Concepto y contenido de 
cada uno de ellos. 

19. Contratos bancarios.—La fian 
za.—La prerída mercantil.—La pren 
d i de valores. —Concepto y carácter 
risticas de cada una de ellas. 

20. Suspens ión de pagos.—Quie 
bra.—Concepto y fines de ambas. 

VEGIMEN LOCAL 
1. Entidades locales.-Provincias 

y Municipios.—Mancomunidades 
Agrupaciones. 

2. Organismos municipales en 
general. — Ayuntamiento, Concejo 
abierto y rég imen de Carta. 

3. E l Alcalde: carác ter y nom
bramiento. 

4. Organismos provinciales —Di
putaciones y Cabildos Insulares.— 
Su composic ión. 

5. Competencia municipal y pro-
\ inciales.—Obligaciones mín imas . 

6. Atribuciones del Alcalde, del 
Ayuntamiento y de la Comis ión Per 
manente —Atribuciones del Alcalde 
p e d á n e o y de la Junta Vecinal. i 
/ 7. Atribuciones de la D ipu t ac ión 

de su Presidente.—La Comis ión 
Provincial de Servicios Técnicos . 

8. Acuerdos de las Corporacio
nes locales. —Régimen de sesiones. 

9. Obras municipales y , provin
ciales: sus clases.— Planes de orde 
nación 

10 Servicios municipales y pro 
vinciales: formas de gest ión de los 
mismos. — Servicios delegados del 
Estado. 

11. Con t r a t ac ión de las Corpora
ciones locales. 

12. El personal de Administra 
ción local.—Modos de adscripción.— 
Los funcionarios: sus clases 

13- Nombramientos y situaciones 
de los funcionarios. Régimen disci-
pí lnár io 

14 Normas generales de pro( e 
dimiento administrativo en las Cor
poraciones locales. 

15.. Régimen jur ídico de las Cor 
poraciones locales. 

16- La responsabilidad de las A u 
toridades locales. Corporaciones y 
Funcionarios de la Admin is t rac ión 
local . 

17. - La in tervención del Estado en 
las Entidades locales. —Régimen de 
tutela. 

18. El servicio de inspección y 
asesoramiento. 

19. El Insti tuto de Estudios de 
Adminis t rac ión local 

20. La organización técnico-ad | 
ministrativa de la Dipu tac ión de \ 
León. ~ Reg lamen tac ión de régimen 
interior,— Organ izac ión y control de 
expedientes. / 

HACIENDA 
1. Ciencia de la Hacienda.—Su

jetos de líi actividad financiera.—El 
presupuesto, 

2. Gastos públ icos . 
3. Ingresos públ icos : sus clases. 
4. Los ingresos de Economía pri

vada. — Patrimonios municipales y \ 
provinciales. —Los bienes y sus cía-1 
ses.—Empresas y explotaciones mu | 
nicipales y provinciales. 

5. Los ingresos de economía pú- \ 
blica.—Las tasas.—Derechos y tasas j 
municipales.—Derechos y tasas pro 
vinciales. 

-6. Contribuciones especiales para 
obras y servicios. 

7. Los impuestos—Concepto, na
turaleza y clases. i 

8. Imposic ión provincial. 
9- Recursos especiales. —Crédi to 

local. 
10. La gest ión económica local.— 

Servicios económico - admin'strat i 
vos. , ; 

11. Presupuestos municipales y 
provinciales, 

12. Los gastos y los pagos. 

13. Los ingresos.—O^den de im
posición de las exacciones provin 
ciales y municipales. , 

14. Procedimiento e c o n ó m i c o -
administrativo. 

15. La r e c a u d a c i ó n . ' 
16 Inspección de Rentas y Exac-

ciones. 
17. La contabilidad en las Corpo

raciones locales. 
18. Rendic ión de cuentas. 
19. Libros de contabilidad de las 

Corporaciones locales. Principios 
fundamentales aplicables para la 
ano tac ión en los mismos. 

20 Liquidación de presupuestos.— 
Cuentas generales y de Valores in 
dependientes y Auxiliares del presu
puesto: justificación, t ramit ición y 
manifes tac ión en los libros. 

21, N ó m i n a s de personal: t rami 
tac ión, — Efectividad y justificación 
del Mandamiento de Pago que las 
produce.—Retenciones y liquidacio
nes en las mismas — Seguros So
ciales, 

22 Producto neto y recurso nive 
lador. — Operaciones a que uno y 
otro dan lugar.— Liquidación de los 
mismos, 

I 23. Presupuestos extraordinarios 
y especiales: finalidad, desarrollo y 
vigencia.—Conceptos que han de re 
cogerse en Ingresos y Gastos.—Me 
j dios de ampliaciones a los crédi to^ 
presupuestarios en general o crea 
ción de nuevos crédi tos .—Forma en 
que ha de llevarse a cabo los mis

amos 
| 24. La Depos i ta r ía de Fondos.— 
Documentos en que interviene.— 
Forma en que pueden realizarse las 
operaciones.—Libros y cuentas de 
Deposi tar ía . Clases de Caja. 

25, Crédi to local: necesidad e i m 
portancia — La deuda públ ica lo
cal. — Institutos de Crédi to local. — 
Misión del Banco de Crédi to local.— 
Cédu las de crédi to local. — Manifes 
tación en los libros de los compro
misos con t ra ídos y de la amortiza
ción de los mismos. 

26. El Inventario. — C u á n d o co
rresponde su formación —Su con té 
nido. — Control y alteraciones en el 
mismo. Su justif icación, 

27 El Servicio de Recaudac ión 
de Contribuciones e Impuestos del 
Eá tado . — Relacioné^ de este Servi
cio con la Hacienda provincial.—Zo 
ñas dé r ecaudac ión en la provincia 

| de León — Fianzas de la Dipu tac ión 
y de los Recaudadores.—Premios de 
r ecaudac ión .—Dec la rac iones rie u t i 
lidades. -Cuenta de r ecaudac ión : su 
estructura y requisitos.— Manifesta
ciones en los libros de todas las ope
raciones que origina este Servicio, 

28 Principales fuentes y poten
cialidad de la economía y la indus 
tria leonesas. 

29. Detenido estudio del arbitrio 
sobre la riqueza provincial . 
. 30. Idea general de las contribu
ciones e impuestos del Estado.—Ré 



6 
gimen ^de amillaramiento y catas 
tro. - Estudio de la Ley de 26 de 
Septiembre de 194! y disposiciones 
posteriores concordantes. 

31. El impuesto sobre las rentas 
de sociedades y entidades jur ídicas 
en la parte que afecta directamente 
a la Diputac ión Provincial, 

Modelo de instancia 

l imo. Sr-: 

El que suscribe . . , de . . 
años de edad, residente en , 
con domicilio e.n la calle o plaza 
de . . . . . . . . . , SOLICITA D E V. I . se 
digne admitirle a las oposiciones 
anunciadas por la Excma. Dipu 

. tac ión Provincial en el «Boletín Oí i 
cial» (de la Provincia o del Estado) 
del día . . . . de de para 
la provis ión de plazas de Oficia 
les Técnico administrativos de In
tervención, con sujeción a las bases 
publicadas. — Y de conformidad con 
lo dispuesto en el n ú m e r o 2) de la 
base tercera, DECLARA B A J O SU 
RESPONSABILIDAD que reúne to
dos y cada uno de los requisitos y 
condiciones exigidas en la convoca 
toria, que son las siguientes: Nació 
en el día . . . de de . . .; 
no se halla incurso en ninguno de 
los casos de incapacidad ^enumera 
dos en el ar t ículo 36 del Reglamento 
de 30 de Mayo de 1952; observa bue 
na conducta; carece de anteceden 
tes penales; no padece enfermedad 
ni defecto físico que le impida el 
normal ejercicio de la función; es 
adicto al Movimiento Nacional y no 
ha sido expulsado de n ingún empleo 
del Estado, Provincia, Municipio u 
Organismos a u t ó n o m o s de la admi 
nis t rac ión; ha cumplido el Servicio 
Social o es tá exenta de él (si se trata 
de aspirantes femeninos); es tá en 
poses ión del t í tulo o t í tu los de 
o ha terminado la carrera de — 
Queda enterado de la responsabili 
dad en que incurre si se apreciase 
inexactitud en la presente declara 
ción. - Se a c o m p a ñ a a la presente 
instancia justificante de haber ingre 
sado en la Caja provincial la canti 
dad de 40 pesetas en concepto de 

-derechos de examen. — Dios guarde 
a V. I . muchos años . (Fecha y firma 
del solicitante ) — l i m o , Sr. Presiden 
te de la Excma. Diputac ión Provin 
cial de León. 689 

A N U N C I O 
Habiendo solicitado au tor izac ión 

D. Angel Fuertes Alvarez, vecino de 
Llamas de la Ribera, para realizar 
obras de cruce con tuber ía de con
ducc ión de aguas para riego, en e 
camino vecinal de «Carrizo a Villa 
viciosa de la Ribera», K m , 7, H m , 6 
se hace públ icq para que durante el 
plazo de quince días se puedan pre 
sentar reclamaciones por los que se 

consideren perjudicados, en la Se
cretaria de esta Corporac ión . 

L*ón, 20de Febrero de 1958.- E l 
Presidente, R a m ó n C i ñ a s . 
434 Núm. 250.-39,40 ptas. 
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AdmtnistraGíóo mmiíiípal 
Ayuntamiento de 
Mansilla Mayor 

Por el vecino de Villaraoros de 
Mansil!aLD. T o m á s Alonso Aller, se 
ha presentado en este Ayuntamiento 
solicitud interesando la conces ión 
de sobrantes de vía púbi ica contiguo 
a una finca urbana dg^su propiedad, 
sila en la calle de la Cascajera, de 
dicha localidad, para agregar a la 
misma, en bien del ornato públ ico 

a l ineac ión de la calle, en una ex
tensión aproximada de doce metros. 

Lo que se hace públ ico por térmi 
no de 15 días para oir reclamacio
nes. 

Mansilla Mayor, a 24 de Febrero 
de 1968.-El Alcalde, P. D., el Secre
tario, A Alvarez. 
884 N ú m , 246,-49.90 ptas. 

Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Carueño 

Por acuerdo de esta Corporac ión , 
y con la debida autor izac ión de la 
Junta Calificadora de Destinos Civi
les, se convoca a concurso-oposic ión 
la plaza de Alguacil-Portero de este 
Ayuntamiento, con arreglo a las si
guientes bases: 

1, " -Pa ra tomar parte en dicho 
concurso oposición, será condic ión 
ser español , y estar comprendido en 
la edad de veintiuno a cuarenta y 
cinco años . 

2, a—A la instancia se a c o m p a ñ a 
r á n los siguientes documentos: 

a) Partida de nacimiento. 
b) ' Certificado negativo de ante

cedentes penales. -
d) Certificado de buena conducta. 
d) Certificado d e adhes ión al 

Movimiento Nacional, 
e) Certificado médico de no pa

decer defecto físico n i enfermedad 
infecto-contagiosa que le imposibi
lite para el ejercicio del cargo. 

f) Los d e m á s documentos que 
acrediten los méri tos o servicios que 
alegue el interesado en su instancia , 

3, *—Los ejercicios serán dos: 
1, a Escrito, que consis t i rá en es

critura al dictado, y resolución de 
dos problemas de ar i tmét ica , con 
redacc ión de una diligencia de noti 
ficación; y 

2. ° Oral, que consist irá en con
testar a varias preguntas relaciona
das con el cargo a desempeña r . 

4, *—Los aspirantes p re sen ta rán 
sus instancias ante él Sr. Secretario 

el siguiente al de la apar ic ión (je 
este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, 

i 5.a - Los ejercicios de la oposición 
' t e n d r á n lugar en la sala de sesiones 
| del Ayuntamiento, después de trans-
rcurridcs dos meses, al menos, desde 
! la publ icac ión de la convocatoria^en 
el día y hora que oportunamente se 
seña la rán . 

6. a—El ó rgano calificador estará 
constituido por el Sr. Alcalde, o 
Concejal en quien delegue; por el Se
cretario del Ayuntamiento, y por 
otro miembro que designe la Corpo. 
rac ión entre los Concejales; actuan
do como Secretario el Auxil iar Ad
ministrativo de este Ayuntamiento. 

7. a—Serán consideraaos como mé
ritos, y como tales premiados con 
puntos, quienes acrediten alguna de 
las siguientes condiciones, por el 
orden que se citan: 

1, Haber d e s e m p e ñ a d o o estar 
d e s e m p e ñ a n d o la plaza anunciada 
con carác ter de interino, dos puntos, 

2, Pertenecer a F. E. T . y de las 
J. O. N,-S., o ser excombal ien té de 
nuestra Cruzada de Liberación, un 
punto. 

8. a—Cada miembro del Tribunal 
calificará a los aspirantes cotí pun
tuac ión de cero a diez. La puntua
ción total • será el coeficiente que 
resulte de d iv id i r la suma de puntos 
por el n ú m e r o de componentes de 
dicho organismo, 

9. a—Terminada la prác t ica de los 
ejercicios^ el Tr ibuna l elevará a la 
Corporac ión la correspondiente pro
puesta, a la cual se a tendrá para 
efectuar el nomb amiento en el pla
zo m á x i m o de un mes. 

10. a—La dotac ión o sueldo de la 
plaza es el de ocho m i l pesetas, y 
pagas extraordinarias de 18 de Julio 
y Navidad. 

Santa Colomba de X u r u e ñ o , a 17 
de Febrero de 1958.—El Alcalde, 
García. 
874 N ú m . 247.-244,15 ptas. 

Ayuntamiento de 
Cistierna 

La Comisión Municipal Perma
nente, en sesión celebrada el día seis 
del mes en curso, a p r o b ó los padro
nes correspondientes ,a los arbitrios^ 
derechos y tasas que a continuación 
se relacionan con vigencia para el 
corriente ejercicio, cuyos padrones 
quedan expuestos al públ ico en la 
Secretaria municipal por término de 
quince días a partir de la publica' 
c ión de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, a los efectos 
de notificación a los comprendidos 
en los mismos; advir t iéndoles que. 
de conformidad con lo dispuesto en 
los ar t ículos 238 y siguintes del Re
glamento de Haciendas Locales, po* 

de la Corporac ión , a c o m p a ñ a d a s de | d r á n entablar recurso económico' 
los documentos, dentro del plazo de: administrativo ante el Tribunal Pro-
treinta días hábi les , a contar desde vincial dentro de los quince días si' 



7 

guiantes a aquel en que termine la 
exposición al públ ico, sin perjuicio 
je que dentro del mismo plazo, si lo 
creen conveniente, puedan entablar 
el recurso de reposición o cualquier 
otro que consideren procedente. 

RELACIÓN QUE SE CITA 
1. ° Arbi t r io no fiscal sobre facha

das no revocadas. 
2. ° I d . DCL fiscal sobre viviendas ; 

insalubres. 
3. ° Id . sobre las estufas con tube- j 

ría a la vía públ ica . 
4. ° 11. sobre solares que carezcan 

de vallado. 
5. ° Id . sobre solares sin edificar. 

- 6.° Derechos yjasas sobre letre
ros, escaparates, muestras, etc., visi-1 
bles desde la vía públ ica . 

7. ° Derechos y tasas por desagüe 
de canalones en La vía públ ica o edi
ficios que carezcan de ellos o que, 
aun teniéndolos, no r e ú n a n las debi
das condiciones. 

8. ° Derechos y tasas por rodaje 
o arrastre de vehículos por las vías 
públicas. 

Cistierna, a 21 de Febrero de 1958. 
El Alcalde, A. F. Valladares. 858 

. Aprobado por los Ayuntamien
tos que a con t inuac ión se reiacio-
nan, el Presupuesto Municinal Or
dinario para el ejercicio de 1958, 
estará de manifiesto al púb l i co en 
la Secretaría municipal respectiva, 
por espacio de quince días , durante 
los cuales pod rán formularse contra 
el mismo, por los interesados, cuan 
tas reclamaciones se estimen perti 
nentes, -

Berlanga del Bierzo 899 

Se hallan de manifiesto al públ ico 
en la. Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspfondientes a los pjerci 
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, pod rán formu
larse contra las mismas, por los inte
resados, cuantas reclamaciones se es
timen pertinentes. 
Ejercicio de 1957: 

Crémenes 845 
Bercianos del P á r a m o 903 
Truchas 912 
Folgoso de la Ribera 913 

Ayantamiento de 
Camponaraya 

Por este Ayuntamiento, a instan
cia de Lucas Pérez Martínez, mozo 
del reemplazo de 1954, y en cumpl í -
miento de lo prevenido en los ar-1 
tículos 242 y 259 del vigente Regla-: 
mentó provisional para el Recluta-1 
miento y Reemplazo del Ejérci to, se 
instruye expediente para acreditar 
que Pedro Pérez Martínez, hermano j 
del referido mozo, se encuentra au
sente y en ignorado paradero, desde | 
hace más de diez años , al objeto de j 
justificar el derecho a disfrutar el 
de prórroga de primera clase, como 
comprendido en el caso 2,° del ar
tículo 231 del mismo Reglamento. 

En su consecuencia, se exhorta y 
requiere, tanto al presunto ausen*e, 
como a cualquier otra persona que 
pueda efectuarlo, comunique a esta 
Alcaldía el paradero, del interesado 
D. Pedro Pérez Martínez. 

Gámpona raya , a 20 de Febrero 
de 1958.-EI Alcalde, N. Pérez. 827 

Ayuntamiento de 
: Algadefe 

Confecc;onado por este Ayunta-
Daiento el p a d r ó n g e n e r á V d e arbi
trios municipales sobre consumo de 
bebidas y carnes, reconocimiento de 
cerdos, tenencia de perros y sobre 
circulación de bicicletas, que ha de 
nutrir el presupuesto del a ñ o actual, 
se halla de manifiesto en la Secreta
ba-municipal xlurante el plazo de 
quince días, con-el fin de oir recla
maciones. 

Algadefe, 19 de Febrero de 1958.-
^ Alcalde, T o m á s Fe rnández . > 841 

Hecha por los Ayuntamientos qu^ 
se relacionan a c o n t i n u a c i ó n , la 
Rectificación del P a d r ó n Municipal 
de Habitantes, con referencia al 31 
de Diciembre de 1957, se halla de 
manifiesto al públ ico en la Secretaria 
municipal respectiva, por espacio de 

3uince días, durante los cuales pue 
e ser exami t íada y formularse re

clamaciones. 
Pedros a del Rey 837 
Mansilla de las Muías 840 
Matanza 847 
Prado de la Guzpeña 848 
Ali ja de los Melones 849 
Almanza 850 
La Antigua 861 
Pozuelo del P á r a m o 883 
Pajares de los Oteros 902 
Puente de Domingo Flórez 904 
Calzada del Coto 906 
Roperuelos del P á r a m o 911 
F'olgoso de la Ribera 913 
Valderas r 914 
Santa María de O r d á s 915 
T r a b á d e l o . 951 
Carrizo 952 
San Esteban de Nogales 954 
Sta, María del Monte de Cea 957 
San Mt l án de los Caballeros 963 
Val de San Lorenzo 964 
Campo de la Lomba 965 

No habiendo comparecido a nin
guno de los actos del Alistamiento, 
los mozos del reemplazo de 1958 que 
a con t inuac ión se relacionan, perte 
nocientes a los Ayuntamientos que 
se indican, y cuyo actual paradero se 
desconoce, se les cita y emp'aza, por 
medio del presente, para que efec
túen su presentac ión ante el Ayun

tamiento respectivo, dentro del pla
zo que se les señala, en la inteligen
cia que, de no verificarlo n i just i f i 
car su s i tuación, serán declarados 
prófugos, pa rándo les los perjuicios 
a que hubiere lugar: 

En^el plazo de diez días : 
• - Paradaseca / 
Ramos Ochoa, José Antonio, hi jo 

de Balbino y de Josefa, , 881 
Antes del día 16 de Marzo: 

Quintana y Congosto 
Porfirio Vida l Vidales, hi jo de 

Julio y de Victoria. 882 
Toreno 

Abad Rodríguez, Antonio, hijo de 
desconocido y de Erundina. 

Silva Datas, Fidel, de Jesús y de 
Rosa. 885 

Vallecillo 
Cecilio Bueno, hi jo de desconoci

do y de María. 901 
Riego de la Vega 

F e r n á n d e z Alonso, J o a q u í n , hi jo 
de J o a q u í n y de Herminia . 

Justo Mera, T o m á s , de Casimiro y 
Elisa. 

Rubio S imón, José Manuel, de José 
y Gloria. 

Sánchez Hidalgo, Emi l io , de Ger
m á n y Teodora, 902 

T r a b á d e l o 
Manuel Domínguez Moral, h i jo de 

Angel y de Consuelo. 
Daniel González Teijón, de Do

mingo y Avelina. 
Fidel Dict ino Manuel López Fer

nández , de Fidel y Pur i f icación. 
Antonio Sant ín Viliagroy, de A n 

tonio y Consuelo. 
- Domingo Silva Faba, de Manuel y 
Carmen. 951 
. En el plazo de quince días: 

Vil lagatón 
José Luis A1 ler Palacios, hijo de 

Pedro y de María . 
Francisco Martms Polo, de Ma* 

nuel y Ursicina. 900 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villahibiera 

Véndese públ ica subasta día 16 
Marzo actual, cuatro tarde, en Vi l la 
hibiera, 80,50 metros cúbicos madera 
roble y 120 estéreos leña gruesa. I n 
formes, Junta Vecinal de Vi l l ah i 
biera. 
. Villahibiera, 1 de Marzo de 1958.— 
E l Presidente, Restituto Mart ínez. 
960 N ú m . 256.—23,65 ptas. 

Junta Vecinal de Reliegos 
En v i r tud de las facultades confe

ridas a esta Junta Vecinal por el 
art iculo 192 de la Ley de Régimen 
Local, texto refundido de 24 de Ju
nio de 1955, a c o r d ó fijar las bases 
o normas para el disfrute por los 



vecinos de los bienes comunales, 
propiedad de esta Entidad Local 
Menor, dedicados al cultiva de ce
reales, las cuales se exponen al pú
blico en el domici l io del que suscri
be, durante el plazo de quince días , 
con el ñ n de que puedan ser exami
nadas, y formularse las reclamacio
nes que se estimen pertinentes, du
rante el plazo de exposición, 

Reliegos, 22 de Febrero de 1958.— 
El Presidente, Gabino Castro, 851 

do ejercicio de 1957, por el plazo de de la provincia, en León, a veinticua-
quince días, durante el cual, y ocho tro de Febrero de m i l novecientos 
días más , se a d m i t i r á n los reparos y cincuenta y ocho . -Luis González 
observaciones ^ue puedan formular Quevedo y Monfort. - El Secretario 
se por escrito, los que serán exami-<?. S., A Torices. 

!895 N ú m . 248.-162,75 ptas. nados por la Comisión Dictamina-
dora. 

Lo que se hace públ ico a los efec
tos legales indicados. 

Cístierna,.a 27 de Febrero de 1958.-
El^Píesidente, N. Montañés . 919. 

A los efectos de oir reclamaciones, 
se hallan expuestos al púb l i co en el 
domici l io del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince día?, los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas Vecinaks 
que se expresar;: 
Presupuesto ordinario para 1958: 

Villalís de la Valduerna 796 
Pobladura de Luna 866 
La Vega de Robledo 907 

Cuentas del ejercicio de 1957: 
Torrebarrio 777 
San Emil iano 967 
Pinos 
Candemuela 
Yi l largusán 
Torrebarrio 
Torrestio 
Gen estosa 
La Majúa i 
Cospedal 
Robledo 
Huergas de Babia 
Riolago 
Villasécino 
T r u é b a n o 
Villafeliz 

Cuentas de los años 1954,55,56 y57: 
San Pedro de las Dueñas 962 

Junta Vecinal de Otero de Escarpiza 
Aprobados por esta Junta, en sesión 

correspondiente, se encuentran ex 
puestos al públ ico en el domici l io 
de la misma, los siguientes docu
mentos, por el plazo de quince días, 
durante los cuales pueden ser exa 
minados por los vecinos que así lo 
deseen, y presentadas las reclama
ciones que contra ellos puedan pro
ducirse: 

Ordenanza sobre la prestación per
sonal. 

Id . sobre aprovechamiento de ár
boles en terreno comunal. 

Cuentas documentadas del ejerci
cio de 1957. 

Otero de Escarpizo, 18 de Febrero 
de 1958.—El Presidente, Francisco 
F e r n á n d e z . 844 

Junta Vecinal de Cistierna 
Para cumplimiento de lo dispues 

por el ar t ículo 790 del texto articu 
lado y refundido de la Ley de Bases 
de Régimen Local vigente, se expo 
nen al públ ico , con sus justificantes, 
las cuentas de l iqu idac ión del pasa-

MsiiisíricióB de jnsdcia 
Juzgado de Primera Instancia n ü m . 1 

de León 
Don Luis C^onzález Quevedo y Mon

fort, Magistrado Juez de Primera 
Instancia del n ú m e r o uno de León 
y su par t ido . 
Hago saber: Que el encabezamien 

to y parte dispositiva de la senten
cia reca ída en los autos de juicio 
ejecutivo, de que se h a r á mér i to , 
son del siguiente tenor li teral: 

E n c a b e z a m i e n t o . - « S e n t e n c i a ; En 
la ciudad de León, a diecisiete de 
Febrero de m i l novecientos cincuen 
ta y ocho. Vistos por el Sr. don Luis 
Gonzá lez Quevedo y Monfort, Ma
gistrado Juez de Primera Instancia 
del n ú m . 1 de la misma y su partido, 
los precedentes autos de juicio eje 
cutivo, promovidos a instancia de 
don Angel López Vila mayor de edad 

Anulación de requisitoria 
El Juzgado de ins t rucc ión de La 

Bañeza , deja sin efecto la requisito
ria publicada en este per iódico con 
fecha 8 de Enero de 1958, llamando y 
ordenando la busca y captura de 
Pedro Rabanal Blanco como proce
sado en sumario 167 de 1967, por 
apropiac ión indebida,^ por haber 
sido capturado 

La Bafíeza, 25 de Febrero de 1958. 
—El Juez, Oíeé ib le ) . -E l Secretario, 
(ilegible). 897 

Anuncios particulares 
Hermandad Sindical de Labradores 
y Ganaderos de Vegas del Condado 

A N U N C I O 
Por acuerdo del Cabildo de esta 

Hermandad, se convoca a asamblea 
plenaria extraordinaria en primera 
convocatoria, a las diez, y en spgun 
da a las once del di-* doce de Murzo 
próx imo, en el local de co&lutnbie, 
a ía que deberán concurrir los ca-
maradas afi lados a la misma, sien-

casado, Agente Comercial y vec ino 'do el orden del día el siguiente: 
de esta capital, representado por el 
Procurador don Pedro Pérez Merino 
y defendido por el Letrado don 
Adriano de Paz, contra don Marce
lino Gómez Montero, mayor de edad, 
casado, empleado y vecino de Bar
celona, declarado en rebeldíá , sobre 
pago de 14.177,50 ptas. de principal, 
m á s intereses y costas, y» 

Parte dispositiva. — «Fallo: Que 
debo mandar y mando seguir ade 
lante la ejecución hasta hacer trance 
y remate de los bienes embargados 
en este procedimiento al deudor 
don Marcelino G ó m e z Montero, ve
cino de Barcelona, y con su produc
to pago total al acreedor don Angel 

1, ° Aprobac ión , si proctde, del 
Presupuesto especial de i« gnsos y 
gastos para atender el Servicio de 
Guarder ía Rural en el a ñ o de 1958. 

2. ° Acordar la imposic ión de la 
correspondiente derrama para cu
br i r los gastos previstos en el ante* 
rior Presupuesto. 

San Cipriano, 22 de Febrero de 
1958.—El Jefe de la Hermandad, Ar-
gimiro T o m é . 
843 N ú m . 249.-60,40 ptas. 

Comunidad de Regañí s de Camdelo 
(LeóD) 

Por el presente, se hace saber a to-
López Vila , de la suma principal dos los par t íc ipes de esta Comuni-
reclamada, importante catorce m i l nidad, que el día seis de A b r i l próxi-
ciento setenta y siete pesetas cío- mo, a las once de la m a ñ a n a , en el 
cuenta cén t imos , incluidos gastos i Local-Escuela de este pueblo, tendrá 
de protesto, intereses legales de di-* lugar la celebración de Junta Gene-
cha suma a razón del 4 por 100 anual j ra l en segunda convocatoria, siendo 
desde la fecha de la diligencia de 
protesto, así como al pago de las 
costas causadas y que se causen, en 
todas las que le condeno expresa 
mente. Por la rebeldía de aludido 
demandado^ cúmplase lo dispuesto 
en el ar t ículo 769 de la Ley Procesal 
Civil. Así por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmó. —Luís 
Gonzá lez Quevedo y Monfort,—Ru
bricados.» x 

Y a fin de que sirva de notifica 
ción al demandado rebelde aludido, 
expido el presente edicto para su 
publ icación en el BOLETÍN OFICIAL^ 

vál idos los acuerdos cualquiera que 
sea el n ú m e r o de asistentes, con 
arreglo al siguiente orden del día: 

Nombramiento de Secretario pro* 
visional de la Comunidad. Lectura 
de la Orden Ministerial de fecha 
7 de Octubre p róx imo pasado. Rec
tificación del Proyecto de Ordenan
zas de la Comunidad y Reglamento 
del Sindicato y Jurado de Riegos. 
Ruegos y preguntas. 

Carracedelo, 18 de Febrero de 
1958—El Presidente interino. Maxi-
m i a ñ o Fe rnández . 

N ú m . 257.-59,90 pta»* 


